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y de la enfática reproducción de las declaraciones de l_as autorid~des 
de Hacienda, de que no habían penetrado en el país billetes falsifica
dos continuó el cierre de las puertas y la paralización de las opera
cio~es mercantiles, con graves perjuicios para la poblac!ón, que no 
encontraba la manera de proveerse de artículos de prunera nece
sidad. 

Víme, pues, en el caso, penoso para un funcion~rio respetuoso a 
todo género de garantías, de reiterar con este motivo . que haria uso 
de las facultades punitivas de que me hallaba investido, para que ce
sase la alarma. Reiteré que las aclaraciones publicada~ en la prens~, 
habían tenido por objeto que el público conociera fácilmente qué bi
lletes eran legales y cuáles falsos, y así no fuera víctima de los cír
culadores de moneda fraudulenta; que no había razones para que los 
especuladores y el comercio subieran el precio de los artículos de 
consumo y algunas casas cerraran provisionalmente sus pue~as; Y 
menos toda,•ía, para que instituciones de crédito que, por su_ seriedad 
debían estar por encima de una noticia periodística o de una rnf~n_dada 
alarma hicieron circular y llevaran a todas partes la falsa noticia de 
que lo~ billetes del Gobierno Provisional y los de Ver-<lcruz eran fal
sificados. 

El público conoce, dije, la severidad con que el Cuartel General 
ha castigado )' seguirá castigando a los falsilicadores, y esa es ya una. 
garantía de que hará respetar nuestro papel moneda._ 

cSólo con el objeto de precaver engru1os y de ev1tar que los eter
nos enemigos del pueblo sigan llevando la ru~na a todas p~rtes, se pu
blicaron las aclaraciones que han dado motivo a los trahcantes con 
nuestro papel fiduciario, a los especuladores sin conciencia, a los q~e 
negocian con las angustias· del pueblo, comercio a que, por desgra~1a, 
no son ajenas ciertas instituciones de primer orden, para que dando vida 
a absurdas suposiciones, siembren la alarma entre el pueblo y la des
conhanza en el comercio. Esta labor de obstruccionísmo, no motivada 
por ningún acontecimiento polltico o militar, sino nacida de elementos 
enemigos, merece todas las censuras del Cuartel Ge~eral, Y por ello 
sabrá reprimir cualquier abuso a que den margen qmenes hagan de
preciar nuestro papel moneda, tarea tan criticable corno la mism~ fal
sificación, negándose a recibir el de curso legal y forzoso o hac1e-?-do 
operaciones leoninas, que acaban con el crédito del mismo papel fidu
ciario. 

«Este Cuartel General de mi mando asegura toda clase de garan
tías a quienes laboren por el bien de la Nación y por el mejora~ento 
del país; pero también asegura que castiga:á a los _que económica, po
lítica o militarmente obstruyan, por cualquier medio, la labor de paz 
y confianza en el Gobierno Constitucionalista y la prosperidad na
cional,. 

A pesar de todo, continuó sin resolverse la paralización de los ne
gocios. y por ello, con plena autorización de Ud., hice saber, por me
dio de la prensa, que debía cesar la injustificada al~rma que e_n el c~ 
mercio y en público habían hecho nacer las declarac1ones relacionadas 
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con la falsificación de los billetes del Gobierno Provisional, los cuales. 
debían ser considerados como legales y de curso forzoso. 

Dió esto el resultado apetecido y, siquiera. una vez más, triunfa
ron de adversarios y especuladores las razones del Gobierno1 aunque 
este se viera precisado a acompañarlas de la amenaza de severos cas
tigos. 

La labor de obstrucción de los capitalistas no se limitó a esos ma
nejos. El mal ejemplo difundido de lo alto, habla hecho presa de séres 
inferionnente preparados para la alta comprension de los deberes que 
imponen la vida social y la ciudadanía. 

El ansia de las ganancias fáciles, de las riquezas repentinas, se
había apoderado de artesanos y pequeños industriales y de individu~s 
de la clase media que, por su habilidad profesional, podían cons-egu1r 
recursos para delictuosas empresas. 

Desde el humilde hijo del pueblo, que antes se habría conformado 
con ganancias mezquinas para el sostenimiento de él y de sus allegados, 
hasta el hombre mejor equipado para la lucha p(?r la vida, diéronse a 
la peligrosa labor de falsilicar billetes y cartones-moneda. . 

Fueron descubiertos, aprehendidos. juzgados y sucesivamente eJe
cutados, porque la lenidad en esos casos habría sido aliciente a La im
punidad y a la mayor extensión del contagio. 

Cumplí para mi la muy penosa pero indeclinable obligación de dar 
curso a esas sentencias, no siendo el menor de los sacrificios que me 
impuso mi cargo, el de hacer especial abstención de toda clemencia 
con compañeros de armas que habían alcanzado títulos a la considera
ción, por los buenos servicios que habían prestado a la causa Consti
tucionalista. 

En efecto, los señores Bringas, padre e hijo, General el primero y 
Mayor el segundo de nuestro Ejército, incurrieron en la vergonzosa y 
criminal especulación de patrocinar una falsificación de billetes y ha
cerse agentes para su circulación en el Estado de Puebla. Traídos a 
esta dudad en calidad de presos, junto con otros cómplices, fueron so
metidos a un Consejo de Guerra, que los condenó a muerte, aunque 
dando, por otra P.arte, pruebas de su equidad con la absolución de los 
demás acusados, entre ellos la esposa y madre de los condenados. 

Muchas y diversas gestiones se hicieron cerca de mí, para que los 
indultara; pero no lo creí justo ni prudente. Habría sido manifiesta 
prueba de parcialidad que el que se babia mostrado inflexible en el 
castigo de individuos de posición y educación inferiores a las de los 
Bringas, se mostrase ahora clemente con éstos, por el sólo hecho de 
que hubieran ocupado en la Causa distinguidos cargos directivos. 
cuando esto mismo era una agravante de la conducta que habían ob
servado. 

Réstame decir, que tanto los billetes como cartones falsificados 
fueron incinerados en cada caso y ocupadas por las autoridades las má
quinas que en hacerlos se emplearon. 

Y para concluir con lo que se refiere a la regulalización de la cir
culación monetaria, pondré en el superior conocimiento de Ud. la re-
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solución qire hube de dictar en ,m punto que se prestaba a enojosas 
controversias. 

:J\fochos acreédores negábanse · a recibir en !"'E;O de deudas Jos bille
tes constitudo11aliStas, ategantlo que en sus transacdones din el dettdor, 
-éste s~ haltaba óbllg;a:do a efectuarlo en oro, plata o billetes de los ban• 
<-os de emisión. 

A diario acurdan los deudores al Cuartel General, pidiendo una 
·disposición ofieiai pata lá solvencia d'é sus · cuelita~, y como a! tratarse 
de contratos en qne estuil;era esüpulado el pago en deter1nlnada mo• 
neda o billetes, habría sido iovadir las facultades de las autoridades 
judicia1-e:s

1 
únicas qu~ podíar1 -resolver en la mn:tcr-ia, tomando -en cuenta 

por otra parte, el decreto expedi<lo por Ud. en Piedras negras, el 26 de 
-ab,til de 1913, refere11te a que el papel mbneda ctirlstitucionalista era de 
curso legal y forzoso, es decir, de podér llberatorio, y el manifiesto 
expedido por mí el 6 de septiembre de 'l\115, en el• que teictualmente 
decía que el Cuartel G<,neral castigaría inexorablemente con las pen~s 
más severas a tódos los comen:iaotes y ftnancieTos qtie so pretexto de 
posibles hi,unfos del enemigo se negasen a aceptar nuestra rii.oneda, 
conél!iande esos opuestos interese,~ dispuse: que siempre que se reci
biera alguna queja en el Cuartel General, referente a que alguna per
sona se resistiera a recibir bllletes constítueronalisras, se le citara, a 
fin de que manitestase la razón que pudiera tenet. p,u·a negarse a re
cibir la e<Kpresada moneda; que en el caso lle" que lti negati\Ta se basa
ra éxclu~ivamente en la ful,a de voluntad para recibirla y se exigiera 
el pago en 0ro, plata o billetes de banco, el Cuartel General, haciendo 
uso de l,¡s medios de apremio que establece la ley, obligarla a recibir 
el papel moneda constituci-0na.Lista1 teniendo en cuenta las~preveucio~ 
11es del articulo 23' de .la ley de 25· de marzo ae 1oce, sobre régimen 
monetario; que en el caso dé que la negativa para recibir algún pago 
no reconode1:a cotn-o causa: el que se· tl.€::saonocie·se·· su valor al papel 
moReda constitucionalista, sino haberse eontrata.dll c¡ue el págo deljie
ra bacétse et!' especie metálica, el Cuartel General resolvería que los 
iliteresad~s ocurrieran a los tribunales competentes, para que alli se 
d1cc!dienm 'las i'especti\TaS contro;rersias; y, por último, /¡ne en ·el caso 
de qne tas •personas que'- declaraSeff en el expediente· reis'!)ecti,;,o a al
,g,.1na· qtieja se:produjeran con falsedad, se p;ocetleríá'contra'ellas con
forme a· la ley. - ' 

!' ' Ga-rantías, . 
- ~ 

· Ni e1, Ios petiodo's révolnéíóná'.rios que, cómo el nuestro, realizan 
·· una p?ofünd'a tthsformación popular, es posible ni 'permitido. que la 
sociedacl se encuentre a merced de los caprichos de !os que eJÚcen 

• au.toiiiíád o tietieti et mándo d'e t'uerzhs, En_ el reconoéimiéni:o de ga
. rimtias a' los clu.iladancls,· está' i¡tj\licitámente ct>p.1¡,t¡;né!i&, .el tes.peto 
.a sus derechos, tanto naturales como civilé& y poliii~os. · · 
- 1-,a R:tv'ol'u'tll\n <:ons'titudorialista no ¡1odia dt'sc<1nocer '!!sOli prin
tipibs, d~ ,mivei:hl ó'tiservartciit, potque-' elta ha sidtÍ a uir 11iS'mo tiein-
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p0 mo,;,imiento popular para garar¡tiia;- mejor los derecho,s individt1-a· 
le,s y tradi,;ión legal para conserva, la inviolabilidad de las institu- . 
dones. 

A.si lo rec.onoci expresament\' h>!ciéndome eco del sentir de Dil. al 
decla1:ar ':n 2 tle ai¡osto, que los tran,sgresores a la ley o enemigos del 
Const1tuc1onalismo serían severamente castigados y que con la misma 
e igual j~sticia daría amplia's garantías !\ t9dos lo$ que se cÓndu]e,sen 
con rectitud. 

Antl!s de mí llegada a la ciudad ya ·había dispuesto qne todo mili-
tar o civi[ que se apoderase de cal>allos, coches, atttomó,;,Jles u otros 
objetos de propiedad párfü:ular; sin mi orden expresa o !'a del jefe de 
las Armas o Inspector General de Policíá, así como tamblén todo el 
que ocupAse residencias particulares, hiciera cateos o verificase aprehen
siones, sin hallarse debidamente autorizado, seria pasado por las armas. 
En vista, también, del general abuso que, cometen las tropas, urgidas 
unas veres por la necesidad o disculpándose otras con ella, dispuse 
que quedara extrictamente prohibido a los'iodividuos del ejército, bajo 
severo castigo, dejar sueltas sns caba.tgaduras en los camp'os sembra
dos o proveerse de pastos sin el correspondiente pago de su importe. 
Más adelante hice más explíciia la disp_osición de que ningún jefe del 
ejércitó, cualquiera q'ue fuera su grado, podía catear residencias parti
culares, si no llevaba orden legal de las autoridades superiores, . por ha• 
ber llegado a mi conocimiento que algunos militares estaban verificando 
esos cateas; e igualmente di,rpnse, con la c-00peración del C. Goberna
dor del Distrito, por haber tenido noticíás de ~ue álg;unos militares es' 
taban cométiendo atropellos con ciudadanos pácificos que serían ·ejem
plarinente castigados estos abusos, para lo cual se exigía lá coóperáclón 
del público en la forma de denunciarlos, tanto en el Cuartel General co
mo en la oficina especial; establecida p·ara el caso,. en el Gobiérno del 
Distrito por ser firme aspiración del Constitucionalismo la <le 'dar am
plias garantías a .la sociedad. 

Más todavía, habiendo sabido que con frecuencia los jefes y · oficiales 
expedían ''pases libres" para ,;,iajar en los tranvfas 'a favor de soldados 
ii 

. . . . . . , t 
o c1ales, esposas de éstos, etc., v'álidos por cierto numerb de dias, hice 
del do!rlinfo público qu,e el Cttartél Genera! estaba dispuesto a castigar 
c?a sevendad a los que de esta maneta conttavinléran las disposiciones 
dictadas para ha~er respetar la propiedad, pues aunque' es cierto que ·el 
servicio de tracción eléctrica en México y los municipios forá'.neos ha
bla sid·o intervenido pór el Gobierno, no debía perder de vistt! que esta
ba haciéndolo_ ·1;omo administrador de ttrn¡_ propiedad extraíllty que los 
gastos no legitlmos habt-ian de ser reconocidos y pagados'por la·nación 
al devotver esá propiedad. 

En m1 respeto por ésta y en consideración a los perjuicios que ¡;o
dian sufrir los partieulares con, la suspensión, siquiera fuese temporal, 
de las operac1~nes de registro, con fecha 7 de agosto dispuse que hasta 
nu.eva orden drcha oftcina pública siguiera actuando con el mismo per~ 
sonal con que la ha))ía encontrado. 

No obstante esas medidas y los extremosos estne~ws de la autori-
dad par·a hacerlas · cumplir, los enemigos, sie,npre en ¡icec.ho, ,a_l ver ocu-


